
 
 

 
                    

 
 
Quillota, 25 de Noviembre  de 2020.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 

D.A. NUM: 8571 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario N°288/2020 de 25 de Nov iembre de 2020 de Abogado Unidad 

Asesoría Jurídica a Secretario Municipal, en que solic ita se apruebe Contrato 
de ejecución de obras a suma Alzada denominado: “CONSERVACIÓN 
INFRAESTRUCTURA APS CECOSF SANTA TERESITA, COMUNA DE 
QUILLOTA” ,  suscrito entre la Municipalidad de Quillota y la empresa 
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN ARCA VERDE LIMITADA .  El Decreto 
deberá introducir un resuelvo que ordene expresamente a la Secretaría 
Comunal de Planif icación (SECPLAN) publicar en el Sistema de Información 
de Compras y Contratación Pública el decreto alcaldic io que haya aprobado el 
contrato, como diligencia o trámite de cierre del proc eso lic itatorio;  

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Repertorio N°2560-2020 Protocolización Contrato de Ejecución suscrito entre 

la I lustre Municipalidad de Quillota y Arquitectura y Construcción Arca Verde 
Limitada; 

4. Contrato de ejecución de obras a suma Alzada denominado: 
“CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APS CECOSF SANTA TERESITA, 
COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito entre la Municipalidad de Quillota y la 
empresa ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN ARCA VERDE LIMITADA ,  de 19 
de octubre de 2020; 

5. Decreto Alcaldic io N°7711 de 19 de octubre de 2020 que adjudicó la Lic itación 
Pública ID 2831-40-LE20 para contratar la ejecución del proyecto denominado 
“CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APS CECOSF SANTA TERESITA, 
COMUNA DE QUILLOTA” ,  al Proponente identif icado como ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCTORA ARCAVERDE LTDA., RUT N°76.287.172 -6, representada 
legalmente por Don Ramón Alexis Valencia Ríos, Cédula de Identidad 
N°14.253.313-8, ambos domiciliados en Avenida Condell N°420, comuna de 
Quillota, te léfono: +56947994344, en la suma total de $14.253 .643.- IVA 
incluido y en un plazo de ejecución de 14 días corridos a partir del Acta de 
Entrega de Terreno;  

6. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones; 
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D E C R E T O 
 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Contrato de ejecución 
de Obras a Suma Alzada: 
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SEGUNDO:  ESTABLÉCESE que la Secretaría Comunal de 
Planif icación (SECPLAN) deberá publicar este Decreto en el Sistema de Información 
de Compras y Contratación Pública , como diligencia o trámite de cierre del proceso 
lic itatorio.  
 
TERCERO: ADOPTEN el Director de Obras Municipales , la 
Secretaría Comunal de Planif icación y el Departamento de Salud Municip al,  las  
medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
               
 
 
 
 
  
 
                                                   
 
 


